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~/,,() -1f: lncorpórase el siguiente te>cto como artículo 27 bis a la Ley N° 13.927.y s s 
modificatorias: 1 

Q«,, "'- PF?o";r"k "Artículo 27 bis. En toda~ las rulas de jurisdicción de la provincia de Buenos Aires 
~ j C).. deberán funcionar, al menos, dos (2) balanzas fijas o móviles que abarquen todo ~u 

::::i ~ trayecto, destinadas al control.obligatorio y permanente del peso de los vehlculos ae 
,_ fil . J. :l co trasporta de carga. 

• '!! \ • i:n Cuando la traza de la ruta sea cincrundante a zonas de producción minera íº 
'3i • ~ 6.t {J; portuarias, deberán funcionar al menos, tres (3) balanzas fijas o móviles." 

~\ '~ 1 . ~RTICULO 2º. Incorpórese el s~ulente texto como articulo 27 ter a la Ley Nº 13.927 y s s 
~ ¡ modificatorias: 

1 

' 

1 

"Articulo 27 ter: La operación y mantenimiento de las balanzas previstas en el 
artrculo anterior, estará a cargo de la autoridad que designe el Poder Ejecutivo, ~ e, 
de acuerdo a las previsiones de la reglamentación, podrá prever la incorporacióñ e 
practicantes rentados elegidos en el marco de convenios de cooperación celebrad s 
con las Universidades y Escuelas Técnicas con sede en esta Provincia, c9mo ~si 
también podrá acordar la incorporación de personal de organismo provinciales t,º 
municipales. 
En el caso de las rutas provinciales ·cuyo mantenimiento se encuentra conceslona o, 
el Poder Ejecutivo podrá celebrar acuerdos, a efectos de determinar la ubicación Gle 
las balanzas destinadas a controlar al transporte de carga; pero en todos los cas9~. 
la constatación de las infracciones y el libramiento de las actas deberá'n sler 
realizadas por funcionarios públicos." 

ARTÍCULO 3º. Autorizase al Poder Ejecutivo a efectuar en el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos, las adecuaciones presupuestarías que resulten necesarias para el 
cumplimiento d_e la presente ley. · 
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ES FOTOCOPIA f IEL 
DEL ORIGINAL 

NORMA G. OR.ONA 
Jefe de Dep¡¡¡lemcnto leyes y ConverJos· 
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TÉCNICA 

Provincia <le Buenos Aires 

'.I 

H
ON

ORA
BLE   

CAM
ARA   

de  
 D

IP
UTADOS

de l
a

PR
O

V
IN

C
IA

de
BUENOS 

AIR
ES

Secr
eta

ria
 Leg

isl
ati

va



¡·, • ri" 

l. DEPARTAM~NTO LEYES 
Y CONVENIOS 

1 

GOBER~ACION . 1170 

ARTICULO 4º. Comunlquese al Pode·r Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la P. vmcr éle 
Buenos Aires, en la ciudad de _La Plata, a los veinliseis dfas del s de gosto 
de dos mil quince. 

Lic. JUAN GABRll:L MARIOTIO 
Presidente · •. 

Hon¡>rable Senado ele la 
Provincia de Buenos Aíres 
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LA PLATA, 1 5 OCT. 2015 

ctimplase, comuníguese, publíquese, dese al Registro y Bolet1n 
Oficia~ y archívese.-

jDECRETO 
J o 1170 N aat1•••••aacolil•n111•••••111•••••••••• 

.. 

REGISTRADA bajo eli nl'imero CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO (14.774) 

ES FOTOCOPIA FIEL 
DEL ORIGINAL. 

·. "l; ~:· ~ . NORMA G. ORONA . 
. · .. ·;:·. ~ ' . .' Jefa de Depatlamenlo L~yes y Convenios 

· •. '. .: . SECRETf-RIA LEGAL Y 
' •• I' :' . • TECNICA 
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